
l^óm. 218. Miércoles 13 de Marzo de 1878c Ono y medio reaL

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
L'a»lej^« y 3%sú389íeslei«ue* Sel C^o- | 

blc?»o ií^a ©bíígaáoría* psra b; eapUsI ' 
de prevlraeia desde i^Kc se {tablean ®6-^ 

eJ. íetRÉe ea efiSa y desde cuadra días' 
¿espwe# para lo* deg&É* pKcfcj^s de Ift Í 
mlema peorfimela. (í ey de £ d« i^i^TSeœ- f 
bre de fiSZr.)

SUSCKICION PAHTICULAB.

Un mei en Córdoba. IS ri. íd_ fnera, l®
Tre* id..........................38 . . . . . ^ 45
Sciaid.......................68..........................90
Ün «fió................ ....  133 ........................ ....

Stpublifti í»d»t its dim ttm^t^ iss J^^tningm

ILasBcje* órdesae*y«aiBSieBoa^ssiss 
wsaideb p®bílcs5ír en Bos ^oSeílue* o¿a 
'^iaie* oí &iiæ 4t> reaul^ir aï GeSc p&Utko 
c*|ac«ttT% p^e eiKy® «otidneieeepasa- 
ára á Boa »dllores de Íoít «aeaeí-yoadas 

perScidfleea, (0r.áe^i» de ^ de AfcrS! «:« 
íSg^ y 313 de «catabre de««g«.I

Jefatura de Minas de Cór
doba.

Núm. 441.
Mota da tos oaemienes facultativas 

que ha de pmc'iear el pqísqq-I 
bel cuerpo de lugoni^ros de Minas 
al Strviclo da esta provincia d^a- 
de el día 33 de Marzo al 1," de 
Abril próximo.

Demarcación de la mina de plo
mo titulada < Aumento ú San Aa- 
tonio,* registrada por Don Manuel 
Enríquez y Enriquez, sita en si pa
rí ge que l aman Barranco de la 
Reina, de! término de Espiel, lin
dando Narta, coa la mia4 #S, Au- 
tocio-, del mismo interesado, y ter
renos dé Mmuel Olmo, Nociere 
laderas de Navalcaballo, al Sur y 
Este desmoutadrs de varios parti- 
cu ares.

Córdoba 11 de Marzo de 1878. 
—El Íage ni aro Jefe, E laardo Fou- 
dinier.

Lo que se insería en este perió
dico oficial para ooujemjieoto da 
quien oorrespanda, preVioien lo á 

i 
1 
?

í 
í

loi Srsa. Álsaldee d’í Sos pueblos y í 
fuerza de la Guardia civil, presteu 1 

ítoda clase de suzilios á tos inga' 
nietos encargados de- la indicada | 
Operación para el mejor desempífio ^ 
desa cargo. ¿ t

Córdoba 13 de Marzo de 1878, 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina^

Dipufacon provinCal de 1 
Córdoba. Í

Núm. 414. 1
Extracto de toe acuerdos tomados | 

por la expresada CorporaoioB el ^ 
dU ¡9 de Febrero de 1878. |

Prasidencia dal Sr. Garcia Lo- 
¡, vera.
1 Srss. que asistisron:
, Aríaa, Lopez Mogrovejo, Villa-

Zaballos, Conda y Luque, Calde
rón, Raon, RudrigafZ Módenes, 
Eeij?, Bai monts, Va'eazaela, Vi-
liai ba,'CA8ti2eirá, Qûiutaaa, Ar
riero, Trsvilía, H^mbri, Sr. Presi
den b.

Leída y aprobada el ada de la 
seai 'u anterior se arorddi

Dejar coodgoadj en actas lo 
maaifastado por el Director del 
Insulato provincia! de Cabra, rea- 
p oto ai estado tinanciero y buen 
crédi'o eu que se halia aquel esta
blecimiento.

DeBÍgnar à D. José Bomasastaf 
para que couto apoderado de la Di- 
puboiou, se traslade à Morou à Sa 
de que tome eueatae al encarga
do ciertos Créditos que la eaea po- 
vincial Socorro-hospioio tiene es 
aquella villa.

Disponer que el expediente re
lativo á ou reparo puesto por el W- 
bucal de cuentas del Beicoà las de 
esta proviboia, referentes al año de 
1866 á 67, sobre jústiúcacioú de 
cierta partida librada para gastos 
de elsQOwnas, vuelva é la depso- 
delicia que cor reap coda para eus 
efectos,

PsSar á la DeposiUrfa las cuan-. 
tes de iegfesoa y pagos de la Caja 
provincial r expedi Va y à tas mesas 
de Julio, Agostó y SaUembre diti*
mo, periodo de aropliaoion de 1876 j da su Obra titutoda «Paseos por 
á 77 y egercioio ordinario de 1877 j Córtoba;# que se dan lis graciai à 
ó 78, y las de Beaefleeueia rete* | dicho Sr., y que se pida la suscri- 
reufes á tos miejfcos penedo», para | cíou de 30 ejemplares para enrique- 
su inoorporsoiou y formaeiou de 1 ser con ellos la Bibliotáoa provin- 
laa generales de los año» é que cor- 1 cial,
reBoondauí | SuicHbírse también por 30 ejem-

Coosignar ea el pfeBUpuesío adí- I pij,f§| ^ j^ q^g 10 propone publicar 
íiíWl «MI» btitanU psra «Vf » o, j^ Ymmín» ia TrM»li»wi,

gar Io que se adeuda á los capeUa- 
1 nea de veintena de esta Santa 3gla- 
| sia Catedral ea concepto de cargaa 

S ü

6
1
ë
í

que gravitan eobre loa bienes dal 
hospital de Agudos.

Anunciar nueva'oaiíta la enbaa- 
ta psra el servicio de bas ages eu 
esta provincia.

Quedar esterada la Corporaoioa 
de la órden de la Diraoc ou geae- 
rsl de íuatruccioa pública, dando 
las gracias por la creo oí o a del Ob
servatorio metereológico en el las- 
tituío provincial.

Vender aa pública subasta p^r 
la mitad de si costo la m^quioa tri
lladora que S3 halla de volitada ea 
la casa Socorro-hospicio*

Devolver coa informs favora
ble al Sr. Gobaraadoc, lai Orda- 
nauzas munioipalea de Castro del 
Bio.

Quedar enterada de la Real ór- 
den pot la que se resuelve que la 
Villa de Obejo forme pirig del dis
trito judicial de h derecha de esta 
Capital*

Informar favorabUmenta ai se
ñor Goberuador respecto de la mo
ratoria solicitada por el Ajouta- 
miento de Villafrauea para satis
facer sus descubiertos de eos timos 
é impesató del 5 por 100 sobre los 
ingrcíoi munie’paies.

Aceptar el donativo que don 
Teodomiro Rimiraa AreUano hace 
4 esta Corporaeion dal íf'^cer tomo

traducida dei fr ucéa, coa el titulo 
«Espíiitu de las ley?s.í

Coufirmar los n imbramtontoa 
hechos por el Sr. Président ,■, como 
coaeeciienoia de la di aiiioa pre
sentida por D. Bifae! Hauzauo ofi
cial s^guodo da a toceion de enea- 
tas, y da otrsa variacioofs ea el 
personal da Sioretaffa, porteros de 
la Dipatactoa, y Capaiiau del hos
pital de Agudov*

FJir como último plazo para la 
cousu ,aúiüü de la fianza que haa 
da presiar los Direotnres de Jos 03- 
tableuüienku próvtoejUes de tJe- 
nefioeneia el dm ca que e empie- 
oa á difica ir el praenpuesto ordi
nario de para el año de 1878 á 79*

Coa Jo que termi ló la sjeica de 
este día.—Bl Presidsate, Ignacio 
Gerda Lovara.—Bi diputado ¿a- 
eretarto, Vic a uta de Hombre.

1

Núm. 41S.
Extractó de los acuerdos tomados 

por la expresada Corporación el 
día 38 du Febrero de 1878.
Presidencia fiel Sr. Gobernador, 
tiras, que csistierou:
Garcia Lovera, Arriero, Can

dan, Quiotana, Villa Zebaiios, La- 
peí! Mogrovejo, Conde y Luque, 
Rodriguez - ódcnis, Vi.laiva, Va- 
leoxuela, TieviLa, Éc j&, Raoa, 
Gaetifieira, Ariza, Hombre, señor 
Pree íceme.

Leída y aprobada al acta de la 
sesión anterior, ae acordó:

Goastgaar en «Aas el júbilo y 
fiatislascíoa toa qua ha i o recibi
da la Rusto noticia de ¡a exalta- 
oiou til todo peniitífio dd Cirdeoil 
Peocí oca el nomb a de L oa XIL; 
y que se tolicíto ai Gobieroo de Sa 
magesitíd, por U¿ noticias reieros-

«R
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tes á la pacificación de la Isla de 
Cuba. í

Aprobar el reparto de los mozos 
que à los puebles de esta provincia 
corresponden aprontar en el reem
plazo de este año para cubrir el 
copo de la misma, y que se remita 
el Sr. Gobernador, para su publica- 8 
oion en el «Boletín oficial.» |

Aprobar asi mismo el sorteo de 1 
décimas que resultaron al practicar 3 
la anterior operación, y que se re- ? 
mita á la propia Au;cridad con el j 
mismo objeto. j

Nombrar á los Srea. Kodriguez ; 
Módenes, Lopez Mogrovejo, Casti
ñeira y Quintana, para que consti
tuyan la ComÍBÍon que ha de émi- 
ÚT diotámen acerba del proyecto 
dtl presupuesta adiciona,1.

Con lo que terminó la Besion de 
este día.— El Gobernador Présiden
te, Enrique de Leguina.—El Dipu
tado Secreíario, Viw ate de Hombre.

Núm. 418.

Juzgado muuicipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

ESACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera deceua dei 
mes de Febrero de 1878.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Bias.
Legítimos. No 100 timos. Legítimos. ^o legítimos.
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Total de 
muertos.

Total de 
ambas clases.

Atírtimisíracion economi 
ca de la provincia de

Córdoba-

Núm. 434-. i
Cédulas personales. |

Por Beat órden fecha 21 de Fe- j 
brero último, comunicada por la | 
Dirección gér erai de Impuestos à j 
eata Adminislracion en 28 del mía- ; 
mo mes, sa ha prorogado hasta el < 
dials de Abril próximo el plazo 
para adquirir eln recargo las cédu
las personales, eu varias capitales 
de provincia, entre lai que se en-' 
en entra comprendida esta ciudad.

Lo que he dispuesto se publique 
en «Me periódico oficial para cono- i 
oimiento de la» perso cas que te- | 
siendo obligación de adquirir di— s 
oho decumento» no le hubiesen ve 5 
rificado harta el dia; y promt tifia» j 
dome de an Beaealéz as aprovecha
rán de erta cueva próroga para eri- 1 
tarso el tecerio que temar despues j 
oes loe recargos impuestos à los 
mofoscê, , |

Córdoba & de Maráo de 1878.—* 3 
ËI ¿efe ecoadmico# P. 0., Licen- - 
ciadc, Arturo Hornero^ j

21
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»

Total. 6 í

«
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Núm. 435, 

Álóaidía eensUtuclonái de 
Lucena.
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Córdoba 28 de Febrero de de 1878,—Bl Jaez munioipal, Manuel S. Belmonte,

>

»

»

> 
»
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»

»

6
4
2

4
2
4
I
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Núm. 419.

DEFÜÉÍCÍOSÍES registradas en este Juzgado durante la tercera decena de 
mes de Febrero de 1878, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

FALLECIDOS.

TOTAL GENERAL

Aprobado por el Exorna. Ayun- 
famlento de esta ciudad el presu- 
puerto ordibario de gastos é ingre
sos que ha de regir en él próximo 
año económico de mil oeboeieetós 
setenta y echo á setenta y nueva, 
queda espueeto al público au la Se- 
cretaria munioipal por término de 
quince dias, para que puedan eXé- 
minarlo cuantas personas lo tengan 
A bien y aducir las redamaoiono# 
que estimen oportuna#.

Lucena 8 de Mamo de 1878.—« 
gi Alcalde, José de Alba.—Bl Se- 
eiítaric, Federico Alveríí fié &®Lf« S

VARONES.BIAS, HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. | Solteras, Casadas. Viudas. TOTAL

21 » 1 > 1 > > »
22 1 » 1 2 > > 2

23 > 1 1 1 » » 1
24 1 > * 1 ,, > * » >

28 ■ » 1 » 2 2
20 2 2 » » 2
27 l » 1 S » » » >

38 1 1 f 2 » S

Total. . . 4 4 3 11 5 > 4 9

Córdoba 18 de Febrero de 1878,—81 Jues munieipab Manuel S. Belmonte,

HMMiiWMiMinálí

1 
3
S
1
3

2

29
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Junta provineial de mstruecion pública de Córdoba.
Netâjde las cantidades que para las obligacione» de primera enseñanza deben consignar les Ay ooiamientos de los pueble de ea (a provincia en tos pre *■ 

snouestos moni ci palee correspondientes al afio económico de 1S78 á 79 como gastos obligatorios, de conform itf ad é lo prevenido en ei srííoulo 191 
de la Ley vigente de Infírucoion pública de 9 da Setiembre de 1857, can arreglo al número de habitantes, según el oenso oficial de 1860.

(Oontinníicion.)

Personal.

Plas. Cénts,

Material.

Ptes. Cénts.

ítetrifauciones

Pías. Cénts.

A'quileres,

Pías. Cénts.

Presar 8.

Plas.. Có íO,

primera escuela elemental de niños. 1100 275 200
iSegunda id. de id. 1100 275 200 ,

Benamejí. < Primera f-souela elemental de niñas. 733 33 183 33 » 200 60
Segunda id. de id. 733 33 183 33 S 200 1

vAuxihar de b primera escuela de niñas. 273 76 »
25

> >

Blázquez.
Escuela elemental de niños. 625 60 156 50 125 20Mera de ñifla». 416 66 104 16 50 123
Primera escuela elemenUi de niños. 1100 275 » 250
segunda id de id. 1100 275 » 260
Tercera U. de id. 1100 275 * >
Auxiliar da 1« primera escuela. 275 » >

80Bujalance. * Idem de la segunda. 275 > B > 1
Idem de la tercera. 275 » > *
Primera escuela elemental de niñas. 733 33 Ifí3 33 B 250
Segunda id. de id. 733 33 183 33 > 250
Indcmnizaciou al Colegio de Educandas. 550 137 50 > >

/Escueza superior de niños. 833 25 416 66 » B
Maestro Buetituido de la anterior escuela. 833 25 » » 250
Prifurra escueli elemental de niños. 1375 343 75 * *
Segunda id. de id. 1375 343 75 » *

Cabra s ■íscuela de párvulos. 
Idem de adaltos.

1650 343 76 » 260 12033* 143 78 >
Primera escuela elemental de niñas. 916 86 229 16 »
Segunda id, de id. 916 66 229 16 V 300
Tercera id. de id. 916 66 229 16 » 472
Auxiliar de la primera escuela de cillai. 494 25 * »
Escuela elemental de niños. 825 206 25 120 180

Cañete, Idem de niñas. 375 137 50 80 • 25
Maestra sasiitnida de la anterior eecueli. 275 > > 180
Escuela ciernen tal de cifios. 1100 27© » 160

Carcabuey. Idem de púrvuloa. .1375 275 » 160
60

Primera escuela elemental de niñas, 733 33 183 33 > 160
degunda id. de id. 733 33 183 33 160
'Escueta elemi o tal de niños. 1100 275 > »

Cariota.
Idem de niñas, 783 33 183 33 200
E&euela incompleta de Chica Carlota, 365 91 25 » 75

Jdem id, de Fuen Cubierta. 365 91 26 78
Etonela elemental de niños,. 1100 275 > 280

Carpió. ÍAnxiliar de esta escuela. 650 > » t SS
Eícue'a id. de oiñas. 733 33 183 33 S *78
Eácaela superior de niños. 1669 50 416 63 > 280
Primera escuela elemental, 1100 275 > 250

Castro del Río. iSegunda id. de id 
Auxiliar de esta escuela.

1100
365

278 
» Ji *

1 183

Primera escuela ele cental de nifiSí. 829 206 25 > 275
Seguada id. de Id, 829 206 28 1 275

Conquista. Escuela incompleta de niños. 
Idem de ñiflas.

366
365

91
91

»S
25

1
«

80
80 15

/Etoaela elemental de niños, 1100 276 a 225
Auxiliar de esta escuela. 369 > » »

235Doña Mencía. Escuela de párvulos. 1375 276 »
Escuela elemental de niñas. 733 33 183 33 » 225

lAuxiliar de la antarlor. 365 0 * »
/Eíouela elemental de niños. 1100 278

33
> 125

ildtm de niñas. 380 66 133 »
Doa Torrea. ¿Muestra enstituida de la interior esoaels, 366 66 » 123 l 30

lAuxi iar de la escuela de niños. 456 26 » »
\ldem de la de niñas. 466 25 * » »

Encinas fleaieB. EBOueU elemental de niños, 
ridem de Diñas,

825
650

206
137

25
50

300
180 §0

150
150 * 30

Espiel. i isouela elemental de niñoa, 
hdem de ñiflas.

825
825

206
137

35
80

150
150

280
250 80

|Eï0aeia eíemental de niños, 1333 15 333 25 S 128
Espejo. ¿Auxiliar de la anterior. 469 »

33
1 S 1 30

liocue a elemental de niñeS. 733 33 153 » 1

EMue a elemental de niños, 1100 276 40o 200
Fernaú-Nufiez. Idem de niñas,

Auxiliar 4« la aoterící,
733 '38 133 33 243 828 1 40

a a

(Se oontíattVái}
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Vóm. ito.
Extrado de los acuerdos lomados 

por la Junta eu la sesión del día 
20 de Febrero de 1878, presidida 
por el señor Juez Decanó, D. Va
lentin de Santiago Fuentes.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que el Al

calde de Hinojosa del Duque parti-

Nombrar interinos de la referida , debe consigoarcada Ayuntamiento de 
escuela iucompfeta-óe Azuel á D. Pe- i la provincia en el presupuestó del 
dro Romero Lopez, y do la suetitu próximo año económico de 1878 à 
cion de la de niûaa de Alcaracejos à ' 
D.* Fabiana FerBandez, participando 
al .Alcalde de este pueblo que por la È mènes que dispone eî .cal decreto de 
Superioridad ha sido aprobado el ex- .21 de Enero último

79, y una circular,para que en to 
da.s Ias escuelas Se efoctúen los exá

Eítp^iña, con nn ex^íinoa comosifa- 
tivo de las diverBaa Leyes Mnniei- 
pa’ss eepafiolaa, desde í823 hasta 

' Í877. y además todo lo relativo A

J
; pedientepor imposibilidad física de 
j la propietaria D,*Maria delà Soledad' 

Trapero.
cipe la fecha en que se encargue de - Remitir á la Exema. Diputaedoo 

provincial, con informe favorable,una escuela de «iSas la Maestra in
terina D? Isidra del Campo.

Del parte de pago qUe manda el 
habilitado de Cabra.

De haberse publicado e! anua-
ció de las escuelas que deben pro
veerse por concurso.

De que la Directora de la Escue 
la Normal participa ei nombramien
to de auxiliar interino que á favor de 
D. Antonio Moreno Ortiz ha hecho 
la Esema. Diputación provincial.

De que el Alcaide de Fuente 
Tojar justifica babor cumplido las 
órdenes que le han- pasado para el 
abono de atrasos á los Maestros.

De tos Jueces q ne por designa-' 
cien del Exemo, Señor Presidente de 
Ja Diputación provincial han Íonna- 
do parlo del Tribuna! de oposiciooes, 
y de que el opositor D. Enrique 
Rodríguez presente en tiempo opor
tuno el justificante que so le exigió.

Acordó la Junta remitir al Rec
torado listas de les Maestros y Maes
tras aprobados en dichas opósiciones; 
de los que no han merecido la apro
bación, y de las escuelas vacantes 
que deben proveersé: los expedien- '

las cuenUs y presupuestos del Ins
tituto dé2.* enseñanza de esta capi
tal y de la Escuela Normal de Maes
tras.

Remitir á informe del Alcalde de 
Doña Mencia una instancia de .Doña 
Mariana Navas, reclamando atrasos 
corno auxiliar que fué de la escuela 
de. niñas.

Decir al Exemo. Señor fíoberna- 
dor que procede que ei Ayuolamien- 
lo de Baena abone á la Maestra doña 
Ana Maria Delgado las cantidades

. Por último, acordó la Junta pu
blicar en dicho periódico ohcial la 
Real órdeu de 16 del eitado mes de 
Enero para conocimiento de los maes
tros y maestras que puedan haUarsa 
en ella comprendidos.

Con lo que terminó la sesión,— 
P A. D. L. J., El Secretario Nicolás 
Dalmau.

fo ó jw’Hkn terrier al; dereehos y 
o ñig ..île' er. de bu» ciudadapoa den
tro dal M HBÍ*d7>ioj de ¡a provincia; 
eí-roeiorroi»; AdiúBibiátráoi&u civü da

j las provineiap; orgacizacion y atri- 
j huefonaa de -las -iupuiacfou®; 20- 
j bierco y orgauizaciún de !o'f Muoi- 
i eipias; AofojnUtraoioja local y ,pu- 

btioaofot de las leyes.
i Ea el lonmSl.’satrata deí gobie-’- 
j no poh'tioo de los distritis muaí- 

cipa foa y atrib aciones de los Alcal ■
, d^-u v'ot'üeiv.' y seguridad per-

..<;iwMSi.ji;'5-^’Si- íW

Machis p-rsoars 6 quiete? dos 
o mpaci.mes rt tieoen tódo el día 
mera (fo-ora, no p.jv.l o ¿nidur e < 
coííoo debivaa erando so en ruca-

tes del examen que para mejora de 
dotación han subido los Maestros de
Fuente Obejuna D. Castor Madrid y 
D. Enrique Rodriguez: las renun
cias que de una escuela de niñas de 
Hinojoso del Duque ha presentado 
D.* María del Rosario Revilla, y de 
la süslitucion de la 2.* de niños de 
Bule D. José Diaz y Lopez. Las soli
citudes de licencia, con informe Ía- 
Torable, de las maestras de Blázquez 
y Añora: los expedíeoles y relación 
del único aspirante que pretende por 
concursola i? escuela de niños de 
Beialcazar, y de los que aspiran à la 
plaza de auxiliar de la de Dona 
Mencia.

Participar ai expresado centro 
escolar las fechas en que ha tornado 
posesión de la escuela superior de 
Aguilar el Maestro D, Antonio Gal
viz, de la incoropltla de ñiños de 
Conquista 1). Manuel Maiia Expósi 10, 
de una de niflos de Hinojosa D.* Ma
ria dei Rosario Revilla, y la en que 
empezó á hacer uso de la licencia que 
ee le concedió el sustituto de una es
cuela de ViUanusiVa de Córdoba don 
Antonio Redondo,

Dar conocimiento al Redorado ty 
tíreccion general de la vacante de a 
escuela incompleta de Ojuelos Altos, 
por renuncia del Maestro que la ser
via; de que el Ayuntamiento de Aíon- 
toro ha oreado una de igual clase en 
la aldea de Azud, y do la loma de 
posésioo d^ D Pablo Martfo Lozano 
de una elemenfol de nihos ^e ÜmojO- 
§a dd buqué.

que reclama. ■
Dar conocimiento al Sr- Admi- 

; nislrador Ecoíiómíco de que el Ayun- 
lamiealo de Priego no ha ingresado 
cantidad alguna per obligaciones de 
1.' eoseñaoza en el presente año eco
nómico, para que adopte la deter
minación que procede; y prevenir al 
Maestro de la escuela de adultos

Î

J

de dicha población que cuando se di
rija en petición à la Junia lo haga 
por instaucia.

Mandar á ¡níormé de la Junta 
local de Bujalance una solicitud de 
liceocia de, la Maestra D.' Eustoquia 
Caballero.

Pasar al Exemo. Sr, Goberna
dor las cubetas que remiten los ha
bilitados de Espiel y Montilla, y lla
mar su atención sobro la nueva ins
tancia de DoDa Amalia Castiñeira pa
ra que el Ayunlamieoto de Montoro 
la abone lo que la adeuda.

Prevenir al maestro Don Eulalio 
Martínez que en el improrogable tér- 
minode 10 dias presente al Ayuola- 
miento de Belalcázar la cuentaue ma
terial de la primera escuela de niños, 
correspondiente al pasado año econó
mico de 1876^ 77.

Oficiar al Alcaide de Priego para 
que inmedlatameLite se instale la es
cuela de adultos, y procure casa ai 
maestro.

Kemitír á informe del inspector
I el nuevo presupuesto de ma terial de 
| la escuela de párvulos de MooliUa, y 
| uns petición del maestro de la supe- 
| rior de dicha ciudad para traslenr à 
1 otros objetos una partida dei actual

s
presupuesto.

Ver con satisfacion un oficio del 
Alcalde de Montilla, participando que 
eu el próximo presupuesto de 1878 
á79 incluirá el Ayuntamiento la 
cantidad necesaria para una nueva 
escuela de niñas.

Librara! habilitado del Ministe
rio de Fomento el importe del tomo 
2.* de la obra «Compilación legisla
tiva de Instrucción pública.»

Publicar en el -BoleUn oficial» 
la rckicmu de las cantidades que por 
cbligdciofles de primera eqeeñMa

i

t' a ■ aídú-idus da re«frialoíi, broa- 
q uta, catarros ü o p«;} «L-ceioaas. 
08 loi b:0iiqü t,s y Jo o; ós,l."to..í3'j. 

Actua xe -é,■ nada o'n áíl
q ue 00'1- batir esaá dofoo 'Uar/ don -

flusa^; d^d-^u páb'fo'; esoeetáunlos 
.y.divdrMón«'g; raarat y ebitam brea 
públ raa; oa refríes ; potfoU maufoi-- 
O^il, 06 «b'istós, urbaa& y dé cona- 
lí’-ieoiúa.^i ó aea Oh ran oúblíe.^s, y 
it^rrninac n un Proyeeie de Orda- 
naasaa mnnijU'a'ós.

Coaupraode el '«'.ao 3.® todo lo
i íref?rentó â tos bine^i de Prapioj y 

cu-^ .ile de !-s pucbí i'í, ruturado- 
0-23 7 apflovea’i-Uhiffnfos; umat-as; ■

di g re?» h il a ;;i‘â'f 43
á las «Cápsula- de A'qui tren ido " 
Guyoi, i'^s c.’i&les Fíexpiazia.. i 
'rousajos .ín ínt'. iad tisanas, to-s ja- ? 
rab' 8, ha pá r-ibáí ’Tíctoráfoa v tu^ / 
dos 118 o<ra.8 ms'lfoxmaaius fo la ■ 
edsma espanie. Pa-íi ai 0. baná tó- 
mar dvs ó tras e4|>3uli i ea el m.- 
raonto da las cacaiitós. Com) evda 
fraaco concfone 60 o^pva'a4, ^ita ^ 
e3ea3ia;diíiiija’.o no 3039sa d.-.o , 
UQ rial diario, vróxtmam iota,, f ■ 
evita toda otra meliaiolrn. Para 
preve.ir las üamer.sii i-nitaoij-, 1 
nes, exíja^c en ’a enquêta ia ¡Irma ? 
G-uyot impreai ea irás Colorea. ■■
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A^Uí^-^IOá

DERECHO ADMlNtáTaAtíVO 
Proviocfol y Municipal ó tratü^î ge- 
oeral Teónco-PrAotieo da las atri- 

, bucionw de las Oipntaciocís pro- 
[ viuciaiefl y Ay uatapien to ea fodo» 
i los ramos que sor las layas las egiáa 

ecoooisadíidloa despueseta isa refor
mas de la ley de 46 de diciembre de 
i87S, par D.'^ermià Abella, Abo
gado y Diroeior dal pepfodieo el 
Cosaulíor da loa Áyantáíúl íátoá y 

de jos Juzgados Mouiaipslas.
Cicoo tosíoseu 4.* tóayor cou 

4000 pógiess de lectura, letf# ôoEû- 
phCía y oatufip da ímpresioQ.

Esta iniportaútíáiüio obra, qba 
Sé acaba da publicar, trata eáfoa- 
saiaeuîe de ío os Jos rataos de la 
Áíiaaiú!8tF.?-eion proyinpiai y coa- 
tiese la jarísprudeccia dictada ea- 
bra .-ada ntistaria, la lagiaUcfoí Vi
gente, medal 9 p^ra taudos y id* 
ylaoitnto da 'iodas ciasés, y uu eX-
ten-’O «Proye :todé Ordeaaciaa muí- 
oioialee» que puado servir degaia, 
psíB formar los do las pub ar-foue»' 
quo DOS ias t«iigaa,ú para reformár 
las ast^ass osa arrogío á íü¿ ufoa, 
neasasídades y ado'aRfos del dia.

Et tomo 4.“ ooülfoaa uaa R^s^g-

s ti

Í

'i

7 
■ Í

Î

■i

ña hittforioa del deseqvolyiíafoofo ‘’ 
diú Lsrecho y ró,p,iü0u manioipai, ': 
désas Iss tiampes mái remolar faosta • 
gg^res día?, f ^ BSf^úi^ 4«

PAsI<»b; (Tédifoe y litigios do l^a 
Aymt^ytr-nt'is; d;:!9vm Tt"zt‘’;ioa; 
pro pie led agri co if.; 00 fou i 58 y Boa- 
003 -agricolas; ga”: tderls; policía 
raroi, -fiyuea, oa- «to y neg-ja; vui- 
Bi)S; forro CiVifiMa, carretarusy ca- 
miucs; correo -y folágraíoB, etc.

È^l tomo 4.® abrazí lo relativo Ala 
qiht^8 • y rgempl tzoa; alojamian- 
tog, b^gaje^ y smaiaiatros; coutri- 
badan ea diredtáq; 8^b3’dio; consa- 
Eio3í deracboe reatas y traioisiotieg 
da d-cniiaio; reoaudaeion y procedió 

, mieaio ad'aiaisrativo.
i Por úJíi u3, ea el ionio o.® se 

halla todo looaocerpirate áimpaes- 
tos exíraórdiaarios y do guerra; - 
pape" sellado y efectos timbradoa 
oo.afobili{bd maniaipal ea todos eos 
rainoa; presupuestos loca'es; cu ta- ., 
bilí fod paovineial y presupuestos de 
las Dipataoioaa»; iostruoeiou po
blica; eaiíídad terrestre y marítima; 
8gu*v miaaralea; cementerios y 
ertoroaaleufoní benátlaeaoin ea io
dos sus detaUes; ecaplesdos da las 
Dipaía iones y Ajuntamieaios; 
roíacioüc^ entro la Iglesia y el Es 
lato ó focideaciás da la cuestio- 
JB9«. religiosas; responsabilidad de 
A y autafoieatos, tfiputacfoitas y Co- 
mide361 provínoiato; recorsoa dé 
alzada; joriadiocioa y Tríbuaafos 
coutefloioape; com oatenoias; vUsga* 
beruiiiva y conten oioso aJaiíai»* 
trailla y prooediqaieafo conjeaofogo; 
y eoacluya cou un exteaso indico ' 
alfobárioo de todo lo que coatienad 
los ciado tomos, para faeiUíaí mas 
la consaitá de todas laa materisa.

Kai» obra as da grao udlidad ^^^ 
ra tas A y ua ta mía a tos, Alcaldes y 
Secretarios, Dipataeioasa, emoiea- 
dos de le Aitaiaistracioa provins 
c^aj, oonvibuyento, y ea ge a a ral 
para toda clase de períocas, cuyos 
rotero^og Íangsa rolaoioa coa los 
Municipios, con las Diputaciones ó 
con la Admisisiraeion geaerai dal 
Estado,

Sa romite la obra 4 cuafouh? 
punto, L anco el correo y Conidcads 
por 32 ¡oó-rotas.

^e veads en las prínoipafog H- 
trorias y bu ia Adutinistracion de 
«bit Coasultor.de los Ayufitamfon- 
foM Torras, 13, Madrid. 15—i2

ls&]^t 4^1 iPUriç 4$ Ci^fdftbu**
ift
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